
Lunes 11 de Diciembre de 1871

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

749.
senlen al delegado ó agente del punto tas en el termino de tercero día si quie-

Núm. 732.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Madrid 10‘ 3 m.
nación Gobernadores.

en que traten de verificar el pago de ren evitarse las consecuencias del apre- 
su contribución una petición por escri- mió de primer grado, pues trascurrido 
lo, expresando las señas de su habi- 1 dicho termino les será indefecliblemen- 
lacion, el pueblo donde aquella proce- te impuesto. Palma 4 diciembre 1871. 
de ó en el que radican los recibos de : Ramón Rodríguez Trujillo.
talón, el importe de los mismos en el i 
trimestre y en el concepto porque se 
satisface como territorial, industrial y 
de carruajes; 2.° que consignen en me-
lálico al mismo tiempo de presentar di-114 1 x V/ W v* • 11» 1 4_7 « i I KZ 11VI1J V *.1 V 1 VUVM mi V**

—Minrslro Gober- ; cha petición, la cantidad que sea obje- 
res. — Terminadas |0 Je |a indicada traslación de pago,

elecciones municipales en medio del
mayor orden y tranquilidad con escep- 
cion de poquísimas localidades y sin 
importancia. El Gobierno está comple
tamente satisfecho del resultado porque 
la inmensa mayoría de los Ayuntamien
tos elegidos son dinásticos y adicios á 
la situación.

Lo que se publica para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 
Palma 10 diciembre de 187 i.—Julián 
Vega.

dándoles el delegado ó agente un res
guardo interino que cuidará de can- 
gear cuando les entregue los recibos 
de talón (Modelo n.° 8.)»

Palma 4 diciembre 1871.—Ramón 
i Rodríguez Trujillo.

Núm. 735.

AYÜNTAMIENTO DE MANACOR.

Núm. '737.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Kudxencia del dislrto de Palma.

En la Gaceta de Madrid num. 329 
correspondiente al 25 de noviembre 
ultimo, se ha publicado la Real orden 
fecha 24 del mismo, que dice asi;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Núm. 733.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Mo d e l o n ú m . 8.

Sr. Delegado de la Recaudación de Con
tribuciones de Palma.

D. N. N. residente en... calle de”, 
número... cuarto... solicita pague en 
esta ciudad las cuotas de contribución 
que les han sido señaladas en los pue
blos siguientes:

El repartimiento individual entre con 
tribuyentes asi vecinos como forasteros 
para cubrir parte del déficit del presu
puesto municipal y cuota provincial del 
presente año económico, formado porla 
Junta municipal de esta villa, estará es- 
puesto al publico, en la Secretaria de 
este Ayuniamienlo por espacio de ocho 
dias á contar del día 6 del corriente 
inclusive á los efectos prescritos en la

Publicado el reglamento para los 
exámenes de los aspirantes á Procu
radores de los Tribunales, no puede 
obtenerse, ya título para el ejercicio del 
indicado cargo sm que los interesados 
prueben su pericia y capacidad con ar
reglo y sujeción á las disposiciones de 
dicho reglamento;, pero como en él se
establecen períodos fijos para que se 
verifiquen los exámenes generales,

ley del 23 de febrero del año de 1870 i aplazar y dilatar la primera celebra- 
y reglamento para su aplicación. i cion hasta la época marcada en el ar

Lo que se publica en este periódico ticulo 3.° pudiera acaso ocasionar per- 
oficial para conocimiento de los inlere- juicios á los aspirantes. En su virtud, 
sados. Manacor 4 de diciembre de y en conformidad á lo que previene la 
1871.—El Presidente, BarloloméBosch. ! disposición transitoria del expresado

Provincia de Pías. Cts.
—P. A. del A.—El Secretario, Pedro

Para evitar la posibilidad de lodo Alaró.... Por el... trimestre de 
la Contribución ter
ritorial . . . .

Por id... idem de la 
industrial . . .

Aulet y Sureda.

abuso al solicitar los contribuyentes la i 
domiciliacion del pago de sus cuotas | 
en punto distinto del que radican las ■ 
fincas, ha creido conveniente esta De- # 
legación, para que llegue á conocimien- Pollcnsa. Por. . idem de la de

Núm. 730.

to de los interesados se inserte en es- ‘
te periódico oficial la

«Base 9.a Podrán los contribuyen-] 
tes hacer el pago de sus cuotas en el '

territorial. .

Total.
(Firma del interesado.) 

punto ó localidad que mas les conven- í NOTA. Esta petición se presenlará 
ga de aquellos en que el Banco leaga ; por duplicado con el objeto de que se 
agentes propios de recau ¡ación, siem- quede un ejemplar en la Delegación 
pre que con 15 dias de anticipación qLq Banco v se devolverá el otro a! in
den aviso por escrito solicitándolo asi.» ; teresado. *

«Arl. 52x Aulorizán ¡ose á los con
tribuyentes por la base 9.a d< 1 conve
nio para domiciliar el pago de sus cuo
tas de contribución en cualq icra de 
los puntos en que tenga el Banco de-

Núm. 734.
Terminada la cobranza á domicilio

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Begá.-

La lista de haberes señalados á ca
da uno de los contribuyentes al reparto 
que debe formarse en este pueblo pa
ra cubrir parle del déficit de los pre
supuestos municipal y Provincial para 
el corriente año económico, está es- 
puesta al público en esta Secretaria por 
espacio de ocho días á contar desde 
esta fecha, en cuyo plazo serán admiti
das las Ojiorlunas reclamaciones. Deyá 
3 diciembre de 1871.—El Alcalde Pre-

reglamenio, el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido mandar:

1.° Que la celebración de los pri
meros exámenes para Procuradores de 

Jos Tribunales tenga lugar en los 15 
I últimos dias del mes de enero de 1872 
i en la forma y en los términos estable

cidos en el reglamento de 16 de no
viembre corriente.

Y 2.“ Que los Presidentes de las 
Audiencias.adopten las medidas opor
tunas para que esta resolución tenga 
cumplimiento, y la hagan además pu
blicar en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprenda el distrito 
judicial de su respectiva Audiencia.

De Real orden lo digo á V. 1. á los 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de noviembre 
de 1871.—Alonso. —Sr. Presidente de 
la Audiencia de......

. , i i । . sidenle, Antonio Vives.—-José Riuoll,
legados o agentes pro ios de recauda-1 por lo que respecta á las contribuciones ] Secretario.
cion, se establece para los que prelen- i directas del 2.° Trimestre del presente
dan optar á este beneficio: 1° que ’ año económico, adviértese á los Con
cón 15 dias de anticipación al vencí- tribuyentes deben presentarse en esta 
miento de cada trimes re que estable- ’ Delegación de ocho y media á dos de 
cela indicada base del convenio pre- la larde, á verificar el pago de suscuo-

Acordado el debido cumplimiento 
por el limo. Sr. Presi.¡ente de esta Au
diencia, ha dispuesto que se publique 
en el Boletín oficial de la provincia, 
según se previene en la mencionada 
soberana resolución; y teniendo pre-
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seotes ademas las prescripciones de 
los artículos 3.° y 4.° del Reglamento 
de 16 de noviembre ultimo, se ha ser
vido declarar S. I. que el plazo para 
la presentación en esta Secretaria de 
gobierno de las solicitudes para los 
primeros exámenes de los aspirantes á 
procuradores, comenzó á transcurrir 
en primero del corriente; y finará el 
dia 15 inclusive del mes de la fecha; 
haciéndose saber así por medio de este 
edicto á fin de que pueda llegar á no
ticia de lodos aquellos á quienes inte
resare. Palma 2 de diciembre 1871.— 
Cádos Bonel.

Níim. 738.

D. Francisco María Donnet jues de 
primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma.

Por el presente edicto se llama y cita 
á Antonia Juan y Cabul, sobrina de 
1). Rafael Muid y Cabot, á fin de que 
dentro el termino de veinte dias compa
rezca en este Juzgado y escribanía del 
insfrascrito actuario á deducir el dere
cho de que se crea asistido sobre los 
bienes dejados por el referido Mulelque 
falleció en Montevideo, pues haciéndo
lo así se le oirá y de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Pal
ma cuatro de diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Francisco Ma
ría Donnet.—GerónimoSureda.

Núm. 'ISO.
/>. Juan de la Cruz Mediero juez de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de este Partido.

Por el presente edicto se llama á Ber
nardo Oliver y Mauricio Torrella cuyo 
paradero se ignora, quienes á princi
pio de julio último y en unión de otros 
se presentaron en la casa de D. Sebas
tian Domenge médico y residente en es
ta ciudad para su reconocimiento por 
si eran útiles para el servicio de las ar
mas, sin que consten mas señas de di
chos individuos sino que eran catala
nes ó valencianos y uno de ellos re
presentaba unos treinta años de edad, 
á fin deque dentro el término de seis 
dias se presenten en este Juzgado y 
escribanía del infrascrito actuario á res
ponder de los cargos que puedan resul
tarse en la causa criminal que en di
cho Juzgado y escribania de D. Anto
nio Cañellas, se esta instuyendo sobre 
hurlo de una sortija. Palma cinco di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno—Juan de la Cruz Mediero.—Por 
su mandado, Antonio Cañellas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Vengo en ascender á jefe de Admi
nistración de tercera clase, oficial de 
la de segundos del Ministerio de Fo
mento, á D. Francisco Bañares, que lo 
es de la de terceros del mismo.

Dado en Palacio á primero de di
ciembre de mil ochocientos setenta y

uno.—Amadeo.—El ministro de Fo
mento, Telesforo Monlejo y Robledo.

Vengo en ascender ájefe de Admi
nistración de cuarta clase, "oficial de 
la de terceros del Minisi-rio d- Fo
mento, á D. Ramón García Arroniz, 
oficial auxiliar mayor que es del mismo.

Dado en Palacio á primero de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Fo
mento, Telesforo Monlejo y Robledo.

limo. Sr.: S. M. el Rey, de confo - 
midad con lo prevenido en el arl. 226 
de la ley de 9 de setiem-re de 1857 
y en el 2.° del reglamento de 15 de 
enero de 1870, ha resuelto que se pro
vea por concurso la cátedra ae Disci
plina general de la Iglesia y particular 
de España, vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de la Universi lad de Sevilla, por fa
llecimiento de D. Francisco Arboleya, 
que la desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde áV. I. muchos añ >s, 
Madrid 21 de noviembre de 1871.— 
Monlejo y Robledo.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto 
con el mayor agrado el donativo que 
han hecho con destino á Bibliotecas 
populares 1). Rimon León Mainez, de 
10 ejemplares del primer número déla 
Crónica de los cervantistas, de que es 
director; D. Gabriel Rodríguez de 49 
ejemplares Del socialismo y de su reme
dio, por X., y D. Gabriel de la Puerta 
de 20 ejemplares del Eoctraclo de la 
Química orgáma, deque es autor; 14 
de las Postrimerías de la insurrección 
cubana, por Ribo; cinco del Panteón 
Nacional, por M. P. y P.; cuatro de ía 
Reseña de la Btanca, fragata de hélice, 
por 1. P., y 89 folletos de asuntos va 
ríos y números del perió lico Anales de 
Química; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento.

De Real orden lo comunico á V. 1. 
para su inteligencia y ef-cos consi 
guíenles. Dios guarde á V. 1 muchos 
años. Madrid 21 novmmbre de 1871. 
- Monlejo y Robledo.—Sr. Director 

general de Instrucción pública.
(Cacela del 2 de diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto cuanto resulla del expediente ins
truido acerca de la instancia presentada 
por los dueños y directores de la fabrica de 
vidrios de Gijon en solicitud de que se 
permita el embarque de sílice por el 
puerto de Candás con deslino á Gijon:

Vistos los informes del Jefe de la Ad
ministración económica de Oviedo, Admi
nistrador de la Aduana de Gijon, Junta 
provincial de Agricultura y Comercio y 
Jefe de la Comandancia de Carabineros:

Considerando que lo que se pretende 
es muy justo y atendible, y que en nada 

i se perjudican los intereses del Estado; 
¡s S. M. el Rey (Q. I). G ), conformán

dose con lo propuesto por V. E., se ha 
servido disponer que se permita el em

barque de sílice por el puerto de Candas 
con destino al de Gijon, con aul rizacion 
de la Aduana de l.uanco y bajo la vigi
lancia del Resguardo de Carabineros.

De Real órden lo digo á V. E. para las 
efectos currespondienh-s. Di -s guarde á 
V. E. muchos años Madrid 7 de noviem
bre de 1871.—Angulo.—Sr. Director 
general de Aduanas,

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Direec on general oon moti
vo de consulta «leí Administrador de la 
Aduana de Bilbao en lo relativo á la ma
nera de declarar los (Zapita es en sus ma
nifiestos los cárgame dos á granel:

Visto el núm. 4 del art. 46 de las 
Ordenanzas del ram •, los artículos 208 
y 255 de las mismas que con él se rela
cionan:

Consideran lo que para el exacto cum
plimiento de las ciiadas disposiciones es 
necesario aclarar el núm. 4.° del artícu
lo 46 en ei sentido «le que los cargamen
tos a granel se cunsig ien en los m .nifies- 
los por su cuento, peso ó medida, en con
sonancia con las clasificaciones del Aran
cel respecto á las diversas mercancías: 

Considerando que esto conducirá a evi 
lar que en los des lachos do cargamentos 
a g.anel so defrauden 1 >s correspondien
tes derechos, y faudihrá también la fiel 
observancia de las prescripciones del ar
ticulo 208 sobre im -osicion de mullas 
[or diferencias penables

Considerando que sm embargo convie
ne hacer una ex.epcioo á favor de los car
gamentos de madera, aieudidas las con
diciones especiales de esta mercancía, y 
la diticuílad que pudieran tener los Ca
pitanes para declararla en sus manifiestos 
con sujeción á los tipos ó unidades del 
Arancel:

Considerando que en tal concepto pude 
establecerse los cargamentos de madera á 
granel se consignen en los manifiestos por 
el número de piezas que los constituyan, 
cualquieia que sea su clase:

Considerando que entonces, como asi
mismo cuando se trate de otra clase de 
cargamentos que n > requieran la ex. resion 
del peso por no ser ponderal la unidad fi
jada en el Arancel, debe estarse para la 
.exacción del derecho de descarga, según 
el arl. 255 de las Ordenanzas, al peso 
que arroje el despacho, prévias las opor
tunas comprobaciones:

Considerando, en fin, que en los casos 
en que no sea necesario por parle dé los 
Capitanes la expresión del peso en sus 
manifiestos para la aplicación del ar
tículo 308, en lo referente a derechos de 
Arancel é impuesto de descarga, puede 
apieciarse si resultan ó no inferencias pe
nables por los medios de comprobación 
necesarios para hacer en su caso efectivas 
las mullas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por V. E., ha teni
do á bien resolver:

l.° Que el núm. 4.° del art. 46 de 
las Ordenanzas de Aduanas se entienda 
redactado en estos térmi nos: «Los carga
mentos á granel se consignar m en los ma
nifiestos por su cuento, peso ó molida pre
cisamente, según e>tén clasificadas en el , 
Arancel las mercancí>s ¡ue los construyan, 
sin que sea necesario expresar el peso en 
el caso de no ser ponderal la um«lad con 
que se hallen tanfadas. »

, 2.° Que á dicho arl. 46, después del 
núm. 4.°, se aumen e el siguiente núme
ro: «5.° Los cargamontos de madera á 
granel se consignará « solamente por el 
número de piezas que ios constituyan. »

3.° Que el art. 255, relativo á la co
branza del derecho de descarga, se en-

tienda adicionado con este número: «3.» 
Guando se trate de cargamentos á granel 
que no deban expresarse por peso, ser
virá de base para h exacción del impues* 
to el que se deduzca del resultado del des» 

‘ pacho.»
Y á.° Que el arl. 208 se adiciono 

gualmente con otro número en estos tér
minos: «4." Los cargamentos á granel, 
que según el art. 46 no so declaren por 
peso, en el manifiesto, se sujetarán á las 
oportunas comprobaciones para averiguar 
si resultan ó no diferencias penables por 
lo relativo á derechos do Arancel é im- 
puest i de descarga, exigiéndose en su caso 
las multas que correspondan.»

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 do noviembre 
de 1871.—Angulo.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

{Gacela del 25 de noviembre.}

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Marina,

Vengo en disponer que cese en el cargo 
de Intendente del Departamento marítimo 
de Ferrol ei Intendente de Marina D. José 
María Enriquea y Jiménez.

Dado en Palacio á veinlicuatro de no
viembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.— El Ministro de Marina, José 
Malcampo.

MINISTEtUO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Eu vista del expediente instruiilo por 
la Audiencia de Manila sobre aumento del 
número de Abogados fiscales de la misma, 
del cual resulta acreditada la necesidad 
del referido aumento, de acuerdo con lo 
informado por la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, y on arreglo á lo que 
previene el arl. 13 del decreto de 25 de 
octubre de 1870.

Vengo en disponer la creación de dos 
plazas más de la indicada clase, y que 
se incluyan en el presupuesto del ejerci
cio vigente.

Dado en Palacio á diez y seis de no
viembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.— El Ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer.

Para la plaza de Magistrado do la Au
diencia de la Habana, vacante por salida 
á otro destino de D. Juan José Moreno.

Vengo en nombrar á D. Julián Pelaez 
del Pozo, Presidente de Sala de la de San- 
lia*o de Cuba.

Dado en Palacio á diez y siete de no
viembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Ministro de Ultramar, 
Viclor Balaguer.

Para la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Santiago de Cuba, que 
deja vacante I). Julián Pelaez del Pozo, 
Magistrado electo do la «le la Habana.

Vengo en nombrar á D. Enrique Díaz 
Otero Magistrado de la primera de dichas 
Audiencias.

Dado en Palacio á diez y siete de no- 
viembrede mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Ministro de Ultramar Víc
tor Balaguer.

Para la plaza de .Magistrado de la Au
diencia de Santiago de Cuba, vacante por 
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promoción de D. Enrrique Díaz Olero á 
la de Presidente de Sala del mismo Tri
bunal.

Vengo en nombrar á D. Celso Golmayo, 
juez de primeia insta cia del distrito de 
jesús Maria de la Habana, y el más an
tiguo de los de término en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á diez y siete de no
viembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. — El Ministro de Ullramdr, 
Víctor Balaguer.

Vengo en dejar sin efecto el nombra- 
miento de Magistrado de la Audiencia de ' la p-ovincia de Patencia á D. Fernando 
Manila, hecho en 4 de marzo último á fa- i Monedero.
vor de D. 1‘edro Aheran y Descalsi, por I Dado en Palacio á veintisiete de no
no haber acreditado su embarque dentro viembre de mil ochocienms s- tenta y uno.
del término legal, sin perjuicio de lo que 
resulte del pleito contencioso que á su 
instancia se signe en el Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á diez y seis de no
viembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. —El Ministro de Ubram^r, 
Víctor Balaguer.

Para la plaza de Magistrado de la Au- ' guarda y sobreguarda de montes del men- 
diencia de Manila, vacante por no haber ' clonado pueblo de Orcera sorprendieron en 
tomado posesión dentro del término legal el termino de la Tejadilla á Manuel Ro-

¡ driguez y Biauliu Berjaga haciendo arder
Vengo en nombrar á D. Luis Corley, ¡á un h >rno de cal Mu la compeledle uuio- 

Juez de primera instancia de llocos Sor, , rizacion; y al día siguiente dieron parte

el electo D. Pedro Aheran y Descalsi,

de término, en las Islas Filipinas, y el más I de este hecho al juez municipal de Or- 
antiguo de los de su clase. ’

Dado en Palacio á diez y seis de no- j 
viembre de 1871.—Amadeo.—El Ministro 
de Ultramar, Víctor Balaguer.

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Filipi
nas, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. José Más y Sanz. al Briga
dier do ejercito en situación de cuartel don 
Pedro Beaumont y Peralta, que reune las 
circunstancias á que se refieren los artí
culos 2." y 3.° del decreto de i de di
ciembre del año último por el que se creó 
el Consejo de dichas Islas,

Dado en Palacio á veinte y cuatro de no
viembre de mil ochocientos setenta y uno, 
—Amadeo. —El Ministro de Ultramar® 
Víctor Balaguer.

En atención á los mériios y servicios de 
D. Joaquín Adnaensens y Rodríguez, Ofi
cial del Ministerio de Ultramar; teniendo 
presente los que ha prestado en la organi
zación del cuerpo do empleados de A lua
nas de las islas de Cuba y Puerto-Rico y 
en la Comisión d» escalafón del referido 
cuerpo; de acuerdo con el parecer de la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado,

Vengo en concederle los honores de Je
fe superior de Administración, libres de 
gastos, según lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 21 del reglamento orgánico 
de las carreras civiles de la Administra
ción pública de Ultramar de 3 de junio 
de 1866, y en la orden de la Regencia del 
Reino de 4 de junio de 1870, y con suje
ción á lo prevenido en la ley de 29 de 
junio de 1867.

Dado en Palacio á veinte y cinco de no
viembre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. — El Ministro de Ultramar, 
Víctor Balaguer.

(Gacela del 26 de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pr -vin- 
cia de Patencia Me ha presentado Don 
Barlolrmé Carnerario; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha de 
sempeñado.

Dado en Palacio á veimisieiede noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, José Malcampo.

De acuerdo c-m el consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Go iernador civil de 

—Amadeo.—El Presiente del Consejo de 
Ministros, José Malcampo.

En el expediente y autos de competen- 
c h suseilada entre el Gobemailor de la 
provincia de Jaén y el Juez municipai de 

i Orcera, de los cuales resulta: 
j Que en 11 de abril del año actual, el

cera.
Que cuando se estaban instruyendo las ' 

primeras diligencias del proceso, el Gober
nador -e la provincia de Jaén re (Uirió de 
inh bicion al Juzgado, fundándose en que 
según el reglamento de 17 de mayo de 
186o, á los Goberna lores corresponde 
castigar gubernativamente las faltas que 
se cometan en os montes públicos;

Qu sustanciado osle incidente de com- 
petoncia el Juzgado declaró tenerla pa
ra continuar entendiendo del negocio, 
toda vez que la Real orden de 20 m abril 
último y la ley orgánica del po er judicial 
no dej ban la menor duda de que los Tri- 
bun«les ordinarios debían enten ler de lo
dos los delitos y fallas:

Que el Guberna lor, de conformidad con 
el dielámeo de la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto:

Visto el párrafo segundo del art. 625 
del Código penal vigente, según el cual 
las disposiciones de este libro no excluyen 
ni limitan las atribuciones que por las le
yes municipales ó cualesquiera otras espe
ciales competan á los fuñe onai ios de la 
Administración para dictar bandos de po- 
licia y buen gobierno, y para corregir gu- 
bernau*amente las faltas en los casos en 
que su repres.on les esté encemendada pol
las mismas leyes:

Visto el párrafo primero del art. 121 
del reglamenh de 17 de mayo de 1865, 
en el que se previene que las mullas y 
demas responsabilidades pecuniarias reía 
tivas á la corla, venta ó beneficio de apro
vechamientos forestales sin la autoriza
ción compéleme, al modo y Rompo de efec
tuar dichas operaciones, y á las infraccio 
nes que se cometan de las reglas eslible- 
cidas para h celebración de las subastas, 
serán impuestas por los Gobernadores de 
provincia en méritos de lo que resollé en 
cada caso del exp diente que se instruya, 
salvo lo que se d spone en el art. 124:

Considerando q ¡e el hecho imputado á 
Manuel Roiriguez ) Br-uho y Berjaga de 
encender un horno de cal en terrenos ó 
montes del común sin h competente auto-
rizacion constituye una falta 
deben ser castigadas por el 
en virtud de lo dispuesto en 
del reglamento citad-»:

Considerando que además 

sido modificado el referido artículo pbr la : 
ley orgánica del poder judicial, el artículo 
625 del Cófigo penal de 1870 reproduce 
la declaración de que las disposiciones 
anteriores en nada limitan las facultades 
de la Administración para corregir guber
nativamente las faltas, cuya represión les 
esté encomendada por las mismas leyes;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de novim- 
bre de mil ochocientos setenta y uno.
Amadeo.—K1 Presidente del Consejo de Mi-
nislros, José Malcampo, 

^Gacela del 28 de noviembre )

MIX1STERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Para la plaza de Jefe de Adminis
tración de primera clase, Jefe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Ministerio de Ultramar, vacante por sa
lida á otro destino de D. Mariano Zaca
rías Cazurro,

Vengo en nombrar á D. Félix Coll y 
Moncasi, Diputado á Corles.

Dado en Palacio á veintiséis de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno —Amadeo —El ministro de Ultra, 
mar Victor Balaguer.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Resoluciones dictadas por este Mi- 
mslerio.

Desestimando instancia del Capitán 
de iafanlcria retiradoD. Dionisio San- 
lías y Comas en solicitud de mejora de 
retiro y mayor antigüedad.

Concediendo 20 dias de licencia al 
soldado alumno de la Academia de Ar- 
ülleria D. Luis de Santiago y Aguirren- 
goa para que pue la pasar á Pan (Fran
cia) cuando termine los exámenes de 
semestre.

Idem el pase al ejército de Cuba al 
cadete del regimiento de infantería de 
Grana la D. Sauramento Alfaro y Mira.

Aproban lo ¡a baja cu la Academia 
de Cataluña y alta de solíLido en el 
regimiento de Sevilla, núm. 33, del 
ca ele D. Julio López-del Castillo por 

i sus repelí las faltas,
Concediendo cruz del Mérito mili

tar roja pensionada con 2 pesetas 50 
céntimos al cabo primero del regimien
to inl mlería de Gerona Juan Vicente 
por haber rebúllalo herido de grave
dad en la batalla de Alcolea.

Idem grado de Coronel al Teniente 
Coronel de inlanleria D. Manuel Váz
quez, con arreglo á la Real orden de 
2 de junio último, por hallarse en po
sesión de la placa de Sin Hrmenegil- 
do al expedirse el decreto d; gracias de 
3 de lebrero.

Significando para las cruces de Isa
bel la Católica y Carlos 111, libres de 
gastos, á los j fes y oíiJales que se

de las que 
Gobernador, 
el ari. 121

expresan á continuación por los serví 
cios que prestaron en los sucesos car- 
lis as de Ca lilla la Viej i el año pró
ximo pasad r.

Capilan D Diego López, cruz de Isa-
de no haber bel la Católica.

O
Alférez D. Leopoldo Fajardo id de 

Carlos III.
Concediendo quedar en situación de 

reemplazo en Madrid al Capitán de in
fantería D. Luis Carbajal, Ayudante de 
órdenes que era de S M. él Rey.

Idem la cruz del Mérito militar por 
servicios especiales al Capitán D. Pa
tricio Morales, de conformidad con la 
Sección de Guerra y Marina del Conse
jo de Estado, porcia aplicación, labo- 
riosi lad y conocimientos demostrados 

— en un proyecto que ha escrito dereor-
ganizacion del ejército.

Negando al mismo interesado el em
pleo de Comandanle en permuta del do
blé grado de dicho empleo que le fué 
concedido, y que se le recoja uno de 
los despachos.

, Idem al Teniente Coronel de caballe
ría D. Nicolás Alderete la cruz del Mé
rito militar que solicita.

Concediendo cruz del Mérito mili
tar al Capitán de la guardia civil don 
Andrés Calera; grada de Capitán a! 
Teniente D. Victoriano Calvo, y cruz 
del Mérito militar á un guardia por el 
servicio que prestaron sofocando un 
motín en Cala el dia primero de febre
ro y en el que resultaron heridos el 
Capitán y el guardia.

Idem cruz del Mérito militar al sar
gento de ejercito, cabo de la Giardia 
civil José \illaverde, por varios ser
vicios que ha prestado, especialmente 
por haber salvado á varias personas 
que sin su ausilio hubieran j-erecido 
en uua tormenta en Santa Clara.

Disponiendo que entre en número 
con destino al primer regimiento de In
genieros el Capitán del mismo cuerpo 
D. Manuel Garamendi.

Idem se reponga en el empleo de 
cabo primero al carabinero Nicolás Ro
gado y Solis por hallarse compr.m- 
di lo en la amnisti i de 10 de agosto del 
año último.

Irasladmdo al Lis¡)eclor general de 
Carabineros una comunicación del Mi
nistro d • Ha ien ia sobro la susp-m- 
sion por 15 dias del Teniente Coro
nel D. Miguel Domausky y relevo de 
los Jetes y Oficiales de la Comandan
cia de Alicante.
, Concediendo indulto de casamiento 
á D. Joaquín Terraza y Gacen, Tenien
te de infantería.

Nombrando para el mando del re
gimiento lanceros de Sagunto, que se 
halla vacant , al Coronel mas antiguo 
de los de reemplazo D. Antonio Puyg 
y Salazar, propuesto por el Director 
de Canall 'ria en consecuencia1 de lo 
queso le previno en Real orden de 13 
del actual.

‘Promoviendo al em¡)le<>v de segun
dos Profesores Veterinarios con desti- 
al ejército de" la isla de Cuba á 1). Ber 
nardo Gómez Mingo, tercer Profesor que 
se halla en marcha para dicho ejérci
to, y á D. Valentín Carballo y del Car
pió, aspirante á tercer Prof -sor y el 
primero en la escala de los de su cla
se, propuestos por el Director en cum
plimiento de lo que se le previno en 
R al orden de 11 de octubre último.

Coace líen lo retiro provisional al Ca- 
pilan de caballería de reemplazo en Bar
celona D Francisco Toyas y Peón

Aprobaod • propuesta reglamentaria
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de ascenso á Alféreces de caballería i 
hecha á favor de los cuatro sargentos ' 
primeros mas antiguos en la escala don 
Pedro Henares y llosa, Sanios Gutiér
rez Montejo, D. José Casanova y Ser 
rano y D. Félix Tutela y Márquez

Disponiendo (pie el Comisario de 
Guerra de primera clase de la Penínsu
la 1). Francisco López Bago y Barbe
ro, que reune las circunstancias r-gla- 
menlarias, pase a la isla de Cuba con 
el empleo personal de Subintendente, 
y ocupe una vacante que de dicha cla
se existe en aquella Anlilla.

Idem que para cubrir la vacante de 
oficial especial que resulta en la Sec
ción Guerra y Marina del Con
sejo de Estado, y que se ha de pro
veer en un Comandante por haber si
do baja el Coronel graduado Coman
dante de Estad ) Mayor 1). José Sán
chez Molero por pase á su cuerpo, se 
publique marcando un plazo y condi
ciones que han de reunir los que as
piren á ella, proponiendo una terna de 
los que tengan mejores circunstancias.

Desestimando la instancia promovi
da por el sargento segundo de Artille- 
ria 1). Juan Robles solicitando la licen
cia absoluta.

Resolviendo que los individuos déla 
segunda reserva pueden sustituir álos 
del ejercito activo siempre que sean de 
la misma provincia y solteros.

Concediendo la exención del servi
cio al soldado José González Peinado.

Disponiendo se entreguen en la caja 
de quintos déosla capital li indivi
duos á cuenta délos cupos de ios pue
blos de SanFeliú de Codinas, San Pe
dro de Bigas y otros de la provincia 
de Barcelona.

(Gacela del 27 de noviembre )

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D Gaspar Nuñez de Arce, como 
comprendido en el arl.- 7 ° do la ley 
orgánica dd mismo Consejo, y en des
tinarle á la Sección de Hacienda y Ul
tramar del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.— Amadeo.— El Presidente del 
Consejo de minislios, José Malcampo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministdio d la Guerra al Mariscal de 
Cam o D. Buenaventura Carbó y Aloy, 
que desempeña actualmente el cargo de 
Capitán general délas Islas Baleares.

Dado en Palacio á veintinueve de 
noviembre de mil m hocienlos setenta 
y uno.—Amadeo.—El Ministro de la 
Guerra, Joaquín Bassols.

Teniendo en consideración los méri
tos, servicios y circunstancias dd Bri
gadier 1) Vicente de Vargas y Terol, 
Jefe de Brigada en el distrito de Casti
lla la Nueva,

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo en el turno corres
pondiente á la vacante ocurrida por fa
llecimiento de D. Martin Rosales y La- 
sala y D. Francisco Ortigosa y Chavar- 
ri, v ascenso de D. Joaquín Jovcllar v 
Soler.

Dado en Palacio á veintinueve de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.--El Ministro de la 
Guerra, Júaquin Bassols.

Méritos y servicios del Brigadier Don
Vicente de Vargas y Terol, promovido 
á Mariscal de lampo.

Cuenta 13 años de servicios efec
tivos, 53 con abonos y 55 de edad.

Sus ascensos desde que entró á ser
vir en clase de Cedete de infantería los 
ha obtenido por antigüedad ó por mé - 
ritos de campalía Hizo loda la guerra 
civil, concurriendo á multitud de ac
ciones délas mas impurlames, siendo 
herido en el pocho el 22 de junio de 
183S en el sitio y loma de Pefiacer- 
rada.

Obtuvo su anterior empleo de Bri
gadier en 1860 á consecuencia de los 
méritos que contrajo y servicios que 
prestó dorante la guerra de Africa.

Se halla condecorado con las Gran
des Cruces de San Hermenegildo élsa 
bel la Católica; la de tercera clase del 
Mérito militar; la de primera de San 
Fernando; con la Encomienda de Car
los III, <on las cruces délos sitios de 
Irun y de Morella y con la medalla de 
Africa. Es benemei ilo de la patria, y ac
tualmente manda una brigada de infan
tería en el Ejército de Castilla la Nueva.

Atendiendo á los méritos, servicios 
y circunstancias del Coronel del regi
miento de infanleria León, numero 38, 
D. Joaquin Vara de Rey y Calderón de 
la Barca,

Vengo en promoverle al empleo de

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

. DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Venancio González, como 
comprendido en el arl. T.” de la ley or
gánica del mismo Consejo, y en desti
narle á la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á veinticinco de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.— Amadeo.— El Presídeme del 
Consejo de ministros, José Malcampo.

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión quede! 
cargo de Consejero de Estado Me ha 
presentado D. Manuel Sánchez Silva, 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda; yq ic- 
dando muy satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado

Dado en Palacio á veintinueve de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El Presidente del 
Consejo de ministros, José Malcampo.

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros.

Brigadier en el turno correspondiente 
á la vacante ocurrida por fallecimiento 
de D Manuel Peña Espiga, D. Enrique 
Fernandez de Parga y D Juan Carlos 
Cardona, y ascenso de D. Félix Ferrer 
y Mora.

Dado en Palacio á veintinueve de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo. —El Ministro de la 
Guerra, Joaquin Bassols.

Méritos y servicios del Coronel D. Joa
quín Vara de Bey, promovido a Bri
gadier.

Tiene 40 años de servicios efectivos 
48 con abonos y 55 de edad.

Desde que entró A servir como ('a
dele <ie Infantería en 1.° de junio de 
1831 ha aseen -ido gradualmente hasta 
su actual empleo, obteniendo los ante
riores por antigüedad, gracia general 
y mérito de guerra. Hizo loda la civil 
de 1833 á 1840, asistiendo á las ope 
raciones mas importantes de aquella 
campaña, en las que se distinguió.

Sus notas de concepto son sobresa
lientes, y cuenta siete años de antigüe
dad en el empleo de Coronel y mas de 
tres con mando de Cuerpo.

Está en posesión de dos cruces de 
San Fernando de primera clase por mé
rito de guerra; las de la balada de Men- 
digorria, loma de Irua y sitio y loma 
de Morella, hallándose ademas conde
corado con la cruz y placa de la Real 
y militar órden de San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro*de la 
Guerra dice hoy . I Director general de 
Infanleria lo siguiente:

«En vista de la comunicación que 
V. E. dirijióa osle Ministerio en 17 del 
actual, consultando silos aspirantes á 
Cadetes cuyas instancias se han recibi
do últimamente, han de ser incluí ios 
en el escalafón con los que ya figu
ran en él ó si se ha de formar un regis - 
tro por separado, á fin de que se acla
re dicho extremo, y siendo 11 propósi
to de la creación de Cadetes no lan só- 
L) alen ¡er á los padres que tienen sus 
hijos dedicados á la honrosa profesión 
militar, sino el de proporcionar al Es- 
lado un plantel de brillantes Oficiales 
para el porvenir, deseando por tal con- 
ceplo atender al mayor mérito sin es
tablecer privilegio alguno;

• / ^ey (Q- D. G.) ha tenido por con
veniente disponer se observe en todas 
sus parles la Real orden de 3 de marzo 
del presente año; y en su consecuencia, 
y loda vez que no se han llenado dichos 
requisitos con los que figuran en el ya 
citado escalafón, no les da derecho al
guno de preferencia para su admisión 
como tales Cadetes, ni el estar inclui
dos en él, ni el número que en el mis- 
111 o o upen, y con objeto de que se 
lleve á debido efecto en el caso que se 
consulla lo preceptuado en el arl. 6.“ 
de la mencionada Real órden de 3 de 
marzo, es asimismo la voluntad de 
S. M. que esa Dirección general, por 
medio del Memorial del arma y Boleti
nes oficiales, publique con la anticipa
ción necesaria el número de plazas va- 
canlesque se han de proveer por el re
sultado ue los exámenes en el concurso 
de la convocatoria semestral; y en tal

concepto serán admitidos en esa de
pendencia de su cargo y hasta el 24 de i 
diciembre próximo venidero los docu
mentos justificativos de que los recur
rentes que tienen presenta-las solicitu- ’ 
des se hallan dentro de la edad precisa 1 
de 16 á 19 años y demás condiciones 
que previene el reglamento, a 'mitien- I 
dose igualmente la de ^)dos aquellos ’ 
que deseen aspirar á la entrada y reu
nan dichas circunstancias.

De estos aspirantes se formará una 
relación, y serán examinados sucesi
vamente en esta capital por la Junta 
calificadora; y los más aventajados, en 
la proporción correspondiente á las 
cuatro clases de sus respectivas pro
cedencias, serán las que ocuparán las 
plazas de cadetes que haya vacantes, 
prévia la oportuna propuesta Me que 
trata el arl. j.° de la referida órden- 
circular, quedando ios restantes con 
uerecho á presentarse en otro concur
so siempre que no hayan cumplido el 
máximum de la edad.»

De Real órden, comunicada por di
cho señor ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y ef 'dos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 22 de noviembre de 
1871—El subsecretario, Victoriano 
de Amellcr.

(Gacela del 30 de noviembre.)

ANUNCIOS.

NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 1870.

Deformado con arreglo al decreto de L 

de Enero de ÍSTf.

Comprende ademas las Leyes prorisio- 
nales sobre reforma del procedimiento en 
lo criminal; establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal; ejercicio de la 
gracia de indulto; abolición de la pena de 
argolla: efectos civiles de la de interdic- 
cion; reversión al estado de las oficios de 
la fé pública enagenados de la Corona y 
provisión de las Notorias, seguido de un 
Diccionario de los delitos y faltas, con la 
cita de los artículos donde se aplica la 
respectiva condena. Consta de un lindo 
tomito en 16.°, edición de bolsillo, con 
350 páginas, y se vende á 6 rs. en toda 
España.

Se vende en la imprenta y librería de 
Gelabert.

GUIA TEORICO PRÁCTICA

d e i. Fis g a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente JGño y VUanueva promo
tor fiscal de Enguera. •

Véndese en la Imprenta y librería de
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
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